
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 de Ia Ley 1437 de 2011, Código de
Procedimiento Administrativo.y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde.el envio de la citación, se procede a notificar por
Avlso el contenido de la sesoluir-ón _( f ), Auto ( ), Autor.ización ( ), número3fl 1. ?o?Z de fecha. 2g$.l¡9li_, pioferida por ta cAS
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Desconocida la infortnaciÓn del clestinatario, se procecle a publicar err la página lveb de la
!1t1oad y en un lltgar de accesb pú[,rlico de la Corporación Autónorna Regional de Santander
CAS, el presente Aviso accmpañado fie la copia íntegra del acto acjministrat"ivo a notificar, poiár
térm.ino de ci¡rco (5) días, advirtiéncloie que la notificációñ se consiriera surtida al finalizar el dia
siguiente al retiro delAviso. ir
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Socono, !6/10/2023 3:26 PM

Señor:
LEOVIGILDO PÉREZ VELÁSQUEZ
Predio Las Brisas, Vereda San Vicente
Guadalupe- Santander

ASUNTO: NOTIF|CAC|óN POR AVTSO (Articuto 69 del C.P.A.C.A.)

Cordial saludo.

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedim¡ento Administralivo y de lo Contencioso
Administrativo procede a notificar por Aviso el s¡guiente acto adm¡nistrativo.

Resoluc¡ón RCA No 587.2022 Mayo 20 de 2022 del expediente No. 68755-05'15-08 exped¡do por
la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Aichivo de un Expediente y se
D¡ctan Otras Disposic¡ones"

Lo anter¡or, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la not¡ficación personal prev¡sla en
los artículos 68 y 69 del Código de p.rocedimiento Administrativo y de lo contenc¡oso Administrat¡vo
al señor LEOVIGILOO PEREZ VELASQUEZ, en consideración a que no se presentó a surt¡r dicha
dillgencia de notrficación personal.

El acto Admin¡strativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día slgu¡ente háb¡l at RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

TRAN
Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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Expediente 68755-0515-08
NOIVBRE FIRMA

Proyectó Erayan Ramirez Quiñlero
Revisó lng. Wbeimar Hernando Pérez Bellrán
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coRpon/\cróN AUTóNoMA RTGToNAL DE sANTANDER -cA§-
§EDE DE APOYO REGIÜNAL COMUNERA

RESOLUCTó¡¡ nCR §e.RC.5B7 .2022 - 2o-os-2022 02:35 pM

"Por la cual se ordena el archivo de un expediente y se dictan otras
disposici0ne§"

[:l [)r-rorrlirraclor de la Sede Regional de Apoyo Comunera de la Corporacién
Autónorna Hegional cle Santancler, en uso de las facultades otorgadas mediante

llesolirción DGL No. 001103 de Novienrbre 25 cle 2014, y

CONSIDERANDO

Qtre la Cor¡-ioraciór¡ Arrtónoma Regional de Santander CAS, mediante ResoluciÓn
ttCA No.011?(i-(l{l rlefeclia 25 de Novienrhre 2008, otorgó Concesión deAguas
cle la coniente [:l Corrsrrelo, r.rbicaclo en la verecla §an Vicente, Municipio de
e)rra<1alrr¡le de ¡:ro¡:iecJacl clel senor Cl-IMACO ASTRO PER[2, a nornbre del señor
LEOVIGILDO PfRfZ VELASQUEZ, lcjentificarlo con cédula de ciudadanía
núr¡rero 2.ü.ü§1.070 expeclida err Guadalupe - Santander, en un caudal de 0,0290
Llseg, eqrrivalerrte al 2S,31 % clelcaudal trase de reparlo que es (0,102 Llseg), para

beneficro clel predio rural Las Brisas urhicado en la vereda San Vicente del
rnLrnicipio cle Gr-¡adah"rpe- §antander, el agua será utilizada para consumo de 5

per$onas pennanerltes, consl¡nro de 15 personas transitorias, abrevadero de 4
reses y benefir:ro cle 25 cargas de cafá.

Que la Resolución RCA No 0"1126-08-de feclra 25 cle Noviembre 2008, fue
rrr¡tific¿rcla ¡rersonalnrente al señor FLORENTINO PEÑA TOLEDO, en
re¡rresentacion clel senor LEOVIGILD0 PEREZ VELASQUEZ el rlia 17 cle Marzo
rle 200t]

Que una vez efectuacla la revisión jurirlica del Expediente No.6&755-0515-08, se

¡rLrclo cleternritrar c¡ue la Concesión de Aguas otorgada nrediante la Resolución RCA

Nr:. 01 12ü-08 lle fecha 25 cje Noviernbre 2008, se encllentra vencicla desde el mes

de [\larzo rlel arir¡ 2014, sin emt:argo, una vez revisados los Archivos y la Base de

llatos r.le l¿r (lA§ llerje Regional cle Apoyo Conrunera se encontré el Expediente No.

tl010t]-2'l a través rlel cual el señor LEOVIGILD0 PEREZ VELASQUEZ, realizó
solicitrrcl de renovación tle la concesión cle aguas cle la corriente fl Consueto,
Verecja S:rn Vicente, Mtrnicipio de Gtladaltrpe Santancler.

Que en este orclen cle icleas y corrsiderándose c¡tte no existen obligaciones
penclientes por crrnrplir se les efectuara el respectivo seguimiento en la ConcesiÓn
rle aguas que se errcLlentra vigente en el Expecliente No.010B-21;este Despacho
consiclera qlte no existe fur¡danrento de hecho ni de derecho para continuar con las
actLlaciones en el presente tranrite, por consiguiente, se ordenará la cancelacién y

archivo clel expediente 68755-0515-08 RCA, tal como se resolverá en la presente
Reso[rciórr.

Qr,¡e cle confornridacl con lo consagrado en los Articulss 2.2,3.?.7.3 y 2.2.3.2.7 .4 del
Decreto 1ü7{l cle 2015, la presente concesión de aguas se otorgara por un término
cle cirrco ({:) anos, terriendo err cuenta la naturaleza y duraciÓrr de las actividades
que se desarrollan en el preclio, así misnto, es una concesiÓn de aguas
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econÓmicalnente rentable y socialrrente benéfica, por esto, se consiclera ajustado
a los lineamientos y norrlativas arnbientales.

Que es pertinente considerar los sigt.rietrtes aspectos jirríclicos, corrsagrados en el
Decreto 1076 cle 2A15

Artículo 2.2.3.2.7.1. -foda persona natural o juridica, p[rblica o privada, requiere
concesiÓn para obtener el derecho al aprovechamiento cle las agltas ¡:ara los
siguientes fi¡res.

a. Doméstico en los casos que rer¡r:iera derivación;
b. Abastecimietlto de abrevaderos cuando se requiera cJerivación

Attículo 2.2.3.2.7.2: "(...) El sumirristro de aguas para satisfacer concesiorres está
sujeto a la disporribilidad del recurso, pCIr tarrto, el Estado no es responsable cr:ancJo
por causas naturales no pueda garantizar el car-rdal conceclicJo. La precedencia
cronolÓgica en las concesiones no otorga prioridacl y en casos cJe escasez serán
abastecidas a prorrata o por turnos".

Que la Ley 1437 de 2011, estipula; Artículc¡ 3". principios. Las actuaciones
adnrinistrativas se desarrollarán, especialnrente, con arreglo a lcls ¡:rincipios clel
debido proceso, igr:aldad, irnparcialidarJ, huena fe, rroraliciacl. participación,
responsabiliclad, transparencia, publicidacl, coorclinación, eficacia, economía y
celeridad.

Que el Artíctrlo 31 Nunleral2 de la Ley gg de 1.9t,3, le señalé a las Corl;oraciones
AutÓnomas Regionales, la función de ejercer cor"no rltáxir"r¡a autoriclacl anrbiental en
elárea de su jurisdicciótl de acuerclo a las nornras de carácter su¡terior y corrforrne
a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio clel Arnl-riente

Que mediante Resolución DGL No. 00001103 clel 25 de novierlbre cJe 2014, Artículcr
Segundo, Numeral 11 y 12, la Direcciórr General cle la CAS, delegó a los Jefes cle
las Sedes Regionales de Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras. AtencJer,
ordenar, asesorar y proveer la infornlación a los r-¡sr,¡arios y corngnidacles asentadas
en el área de la Jr-rrisdicciórr de la oficirla, para que pueclan atJelarrtar con diligencia
los tránlites y gestiotres ¡rrevistas en las normas al arlbiente. recibir, ateñder y
efectuar el reparto de las solicitudes y quejas cle los L¡sr-¡arios cle la Jurisdicción.

Que en mérito de lo expuesto,

RE§UELVE

ARTíCULO PRIMERO: Callcélese el núnrerr¡ cle expecliente 09755-051S-08 cle
Junio 13 de 2008 y archivese, dejárrclose las respectivas consta¡cias en los lil>ros
de radicaciórr y base de datos de la Corporación.

ARTíCULO SEGUNDO: Por la Oficina cje Atención al Púrblico cle la cAS, cje collforrnicJad
con lo establecido en el Artículo 67 cJe la Ley 1437 de 2011 , rrotif íc¡trese el cr:nteniclcr
de la presente Providencia al señor LEOVIGILDO pÉREz VELÁSaUEZ qt_rien se
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pt¡ede notificar en el pre(lio rural eJenominado Las llrísas, ubicado en la vereda San
Vicellte rle I Munrctpir: cle Guac{ah-rpe, §antander. Hágase entrega de u¡ra cCIpta.

lle ncl ser ¡rosible la llr:tificación persorlal, se deberá proceder de conformidacl a lo
rlis¡:uesto en los ArtÍcrrlos SB y 69 de la Ley 143T cle 2011.

ART|CULO TERCERO: Contra la presente proviclencia procede por Sede
Administrattva, recurso rle reposición, el cual podrá interponerse ante el
Coordirrador rle la Secle Regional cle Apoyo Comunera, clentro de los diez (10) días
l¡ábiles stgrrtetrles a la fecha de notificación personal o a la notificación rjel av¡so,

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Jefe Secle Regional de Apoyo
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